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Quito, 23 de Diciembre de 2013 

Señor 
Carlos Fernando Garcés. 
Gerente General 
MANTISCORPS.A. 
Presente 

De mis consideraciones.   

Comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 23 de Diciembre de 
2013, homos procedido a codera favor del FIDEICOMISO CORDERO HOLGUÍN, ciento treinta y 
sicte mil trescientos cincuenta y tres (137.353) acciones ordinarias y nominativas pagadas de: 
la Compallía MANTISCORP SA, caracterizadas de la siguiente manera" 

  

"NO, ACCIONES VALOR NOMINAL. 
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS USD$ 1.00 cada una 
CINCUENTA Y TRES (137.353) TOTAL. USOS 137.353,00 

La indicado cesión comprende la totalidad de los derechos que tenemos sobre las acciones. 
cedidas, de tal manera que al enajenar nuestros derechos respecto de las acciones lo hacemos 
«con todas las ventajas y privilegios, sin reservarnos ninguno de elos para nosotros, 

Solicitamos, de conformidad con la Loy, se siva inscribir la presente transferencia de acciones. 
en el Libro de Acciones y Accionistas de MANTISCORP S.A. 

Porla atención brindada ala presente, anticipamos nuestros agradecimientos, 

  

Atentamente, 

huir ¿Aljuduo / 
cedento cesionario 
MARÍA CASTINA HOLGUÍN GARAICOA +3. FIDEICOMISO CORDERO HOLGUÍN 
EC ROBLA O RUC: 1702476500001 
"Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión Nacional 

Alistan 
RENE HUMBERTO CORDERO LEDEADERGER: 
EE) HEBIIOSS 
Tipo de Inversión. Nacional 

No Acciones transferidas: 237.353





  

E 

  

FACTURA No. 

  

CONTRATO DE FIDEICOMISO MERCANTIL 
DENOMINADO “FIDEICOMISO CORDERO HOLGUIN" 

OTORGADA POR: 
RENÉ HUMBERTO CORDERO LEDERGERBER, MARÍA CRISTINA 
HOLGUÍN GARAICOA, RENÉ IGNACIO CORDERO HOLGUÍN, JOSE 
JAVIER CORDERO HOLGUÍN, MARÍA ALEJANDRA CORDERO 
HOLGUÍN y FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y — - 

FIDEICOMISOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIS COPIAS 

"GER" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Captal de la República del 
Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES (23) DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 
MONTERO, Notario Décimo del cantón Quito comparecen a) Los 
señores RENÉ HUMBERTO CORDERO LEDERGERBER y MARÍA 

CRISTINA/ HOLGUÍN GARAICOA, per sus propios y personales 
a quien se podrá llamar en adelante como 

ITUYENTES” b) Los señores RENÉ IGNACIO CORDERO 

    

  

2m 
ls GUÍN, JOSÉ JAVIER CORDERO HOLGUÍN y MARÍA



ALEJANDRA CORDERO HOLGUÍN, por sus propios y personales 
derechos, a quienos en adelante so podrá llamar "CONSTITUYENTES" 
y “BENEFICIARIOS. e) La Compañía  FIDEVAL SA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, debidamente 
representada por el señor Marco Karolys Cordovoz en su calidad de 
Gerento General, conformo consta del documento adjunto, y a quien 
para efectos del presente contrato se podrá denominar como "LA 
FIDUCIARIA" o “FIDUCIARIA”, a quienes de conocer doy fe; bien 
instruidos por mi el Notario con el objeto y resultados de esta escritura 
que a celobrarla procedon libre y voluntariamente de acuerdo con la 
minuta que me presentan cuyo tenor lteral y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase autorizar e Incorporar una que contenga un contrato do 
consitución de un Fidulcomiso Mercantil, al tenor de los siguientes 
cláusulas CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 
ala celebración de la presente escntura pública: a- RENÉ HUMBERTO 
CORDERO LEDERGERBER y MARÍA CRISTINA HOLGUÍN 
GARAIGOA, a quien se podrá llamar en adelante como 
“CONSTITUYENTES”; b.- RENÉ IGNACIO CORDERO HOLGUÍN, 

JOSÉ JAVIER CORDERO HOLGUÍN y MARÍA ALEJANDRA 

CORDERO HOLGUÍN, a quienes en adelante se podrá llamar 
“CONSTITUYENTES” y “BENEFICIARIOS”, FIDEVAL SA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, y a quien para 
efectos del presente contrato se podiá denominar como “LA 
FIDUCIARIA" o  “FIDUCIARIA. CLÁUSULA SEGUNDA: 
gencia Para efectos del presente contrato.cuando se ulllcen 

$ mencionen los términos referidos a continuación se aceptarán como 
definiciones las nes a) FIDEICOMISO. a) El presente contrato de 

   

   



1 recio oran doroindo “como Col Je. 
2. El patrimonio autónomo que se conforma en vifud del presente 
3  contiato b) FIDUCIARIA: FIDEVAL S.A Administradora de Fondos y 
4 Fideicomisos, c) CONSTITUYENTES Los señores RENÉ HUMBERTO. 
5 CORDERO LEDERGERBER y MARÍA CRISTINA HOLGUÍN 
6. GARAICOA, RENÉ IGNACIO CORDERO HOLGUÍN, JOSÉ JAVIER 
7. CORDERO HOLGUÍN y MARÍA ALEJANDRA CORDERO HOLGUÍN 
$ d) BENEFICIARIOS RENÉ IGNACIO CORDERO HOLGUÍN, JOSÉ 
9 JAVIER CORDERO HOLGUÍN y MARÍA ALEJANDRA CORDERO 

10 HOLGUÍN e) ACCIONES. Son los 137 353 acciones de un valor 

11 nommal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
12 emíidas por la compañía MANTISCORP SA, que los 
13. CONSTITUYENTES RENÉ HUMBERTO CORDERO LEOERGERBER 
14 y MARÍA. CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA transfieren al 
15. FIDEICOMISO, a la fima del presente instrumento También se 

rán ACCIONES a aquellas que, como consecuencia de los 

    

16 denomí 
17. aumentos de captal que realce la refonda msttución, deban integrarse 
15. al FIDEICOMISO y toda 
19 — transferidos por cualquiera de los CONSTITUYENTES. f) RECURSOS. 
20. Es el dinero que los CONSTITUYENTES transfieren al FIDEICOMISO, 

acciones que en el fuluro fueren 

  

21 alarma del presente instrumento y el que en elfuluo fuere transforio 
22. por cutlulora de los CONSTITUYENTES 9) COMITÉ FIDUCIARIO. 
23 /És ePórgano que será el encargado de impartr las instrucciones. 
24” fiducians que-déBcrán ser cumpldas por la FIDUCIARIA. CLÁUSULA 

5 TERCERA. ANTECEDENTES.- a) FIDEVAL S.A Admmistradora de 

26 — Fondos y/Fidexcomisos es una compañía Administradora de Fondos y 
27'<EideGomsos, legalmente facultada para administrar en calidad de 

  

28 — Fiduciaria los negocios fiduciarios que se determinan en la Ley de



Mercado de Valores. b) LOS CONSTITUYENTES RENÉ HUMBERTO 
CORDERO LEDERGERBER y MARÍA CRISTINA HOLGUÍN 
GARAICOA son propietarios do 137.353 acciones de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, emilidas por la 
compañía MANTISCORP S.A, c) LOS CONSTITUYENTES tienen la 
intención de consllluw un patrimonio aulónomo que mantenga la 
titularidad jurídica de las ACCIONES reforidas en el iteral precedente y 

   

de todos los blenes que en el futuro llegaren a transtesir al patrimonio 
autónomo y que la Fiduciaria cumpla con las instrucciones que sean 
impartidas por los BENEFICIARIOS. CLAUSULA CUARTA: 
NATURALEZA DEL CONTRATO, INEMBARGABILIDAD.- El Contrato 
que se celebra en virtud de la presente escritura pública, contiene un 
Fideicomiso Mercantil de Tenencia y Administración de bienes. 
INEMBARGABILIDAD.- Do conformidad con lo que dispone el artículo 
ciento veinte y uno (121) de la Ley de Mercado de Valores wgento, los 
bienos del FIDEICOMISO no pueden sor objeto de medidas cautelares 
mi providencias preventivas dictadas por Jueces o Tribunales, ni ser 
afectados por embargos ni secuestros dictados en razón de doudas u 
obligaciones do los CONSTITUYENTES, de los BENEFICIARIOS, de la 
FIDUCIARIA o de terceros on general, y estarán destinados única y 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente FIDEICOMISO, 
en los términos y condiciones señalados en este — mstumento 
CLÁUSULA QUINTA: APORTE A TÍTULO DE FIDEICOMISO 
MERCANTIL.- CINCO. UNO a) Los CONSTITUYENTES RENÉ 
HUMBERTO CORDERO LEDERGERBER y MARÍA CRISTINA 
HOLGUÍN GARAICOA. aporlan y tranaflren, el dominio a tulo de 
Fidojcomiso Morcanik- al patrimonio aulónomo que se conforma, de 
137,353 Acciones ordinarias y nominativas de MANTISCORP S.A. de



Y 
( 
NS 

un valor nommal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una, mediante la entrega en esta fecha del respecto 

título de acción debidamente cedido a favor del FIDEICOMISO 
Adicionalmente a la nota de cesión, los CONSTITUYENTES RENÉ 
HUMBERTO CORDERO LEDERGERBER y MARÍA CRISTINA 
HOLGUÍN GARAICOA suscriben conjuntamente con el FIDEICOMISO 

  

una carta mediante la cual se comunica a la compañía MANTISCORP 
S.A. de la cesión de las ACCIONES, para efectos de que la misma sea 
registrada por el Representante Legal, en el Ibro de acciones y 
acciomstas y se nollique a las autondados correspondientes. b) Los 
CONSTITUYENTES RENÉ IGNACIO CORDERO HOLGUÍN, JOSÉ 

JAVIER CORDERO HOLGUÍN y MARÍA ALEJANDRA CORDERO 

HOLGUÍN aporian y transfieren el domo <a flo de Fdofcomiso 
Mercantil patrimonio autónomo que se conforma, de la cantidad de 
cien Dóluos de los Estados Unidos do América cada uno. CINCO 
UNO, b) Se deja expresa constancia que LOS CONSTITUYENTES 
podrán impar instrucciones y realizar aportes futuros de cualquier lio 
de bienes ya sean estos muebles, inmuebles, recursos. o de cualquer 
otra naturaleza al Fideicomiso, para el cumplimiento del objeto de este 
contrato CINCO, UNO e) VALORACIÓN DE LOS BIENES. Los 
bienes fideicomilidos serán contabilizados en el patamomio aulónomo al 

  

valor que expresamente y por escrito mstruyan los CONSTITUYENTES 
En gáso de existir avaluoS para la valoración de los bienes, ol Perito que 
suscriba el correspondiente informe será responsable cual y penalmente 
por la voracidad. del contenido de dicho informe, CINCO, DOS.- 

EXENCIÓN FRIBUTARIA.- De conformidad con lo que dispore «el 
artículo cionto treco (113) de la Loy de Mercado de Valores ugento, tas 
transterencias que se efectúan y se etectien al patnmonio autónomo



del FIDEICOMISO, están exentas del pago de todo tipo de ibutos. 
CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES JURAMENTADAS.- LOS 

CONSTITUYENTES declaran bajo juramento lo siguiente: a) Que no se 
hallan incursos en ninguna de las prohibiciones determinadas en la Ley 
de Mercado de Valoros y demás normas aplicables. b) Quo el 
Fideicomiso Mercantil que constituyen así como el aporte de bienes 
que realizan al patimonio auiónomo del mismo, no tiene ni tendrá 
causa u objeto ilícito y que a través de su realización no pretende 
perjudicar e irogar daños a torceros, en especial a sus acreedores. e) 
Que los bienes y recursos que transfieren y transfieran a futuro al 
Fideicomiso tienen y tendrán ongen y objeto lícito, que han sido 
adquiridos legi 
o vinculadas con el cullivo, fabricación, almacenamiento, transporte o 
tráfico lícito de sustancias psicotrópicas o de estupefacientes, d) Que 
tienen plena capacidad y se encuentran facullados a transferir las 
ACCIONES y los RECURSOS al FIDEICOMISO, que éstas se 
encuentran libres de todo gravamen, promibición de enajenar, 
afectación, limitación de dominio o posesión, juicio o acción legal 
pendiente, obligándose al saneamiento de conformidad con la Ley; que 
son de su exclusiva propiedad y tienen sobre ellas absoluta capacidad 
de disposición. e) Se deja expresa constancia y asi lo declaran LOS 
CONSTITUYENTES, que la Fiduciaria comparece a la suscripción de 
esto conato de buena fo y on atención a los decaacinos e 
información proporcionada por los Constituyentes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: IDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE, 
'ATRIMONIO. AUTÓNOMO. Por el presente contralo.se constituye el 

Fideicomiso Mercpntl invevocable denominado “Fidolcomiso Cordero 
Bolguin”, el cual gonsiste en un patnmomio autónomo, inembargabie, 

  

'amente, que no provienen de actividades relacionadas 

 



  

5 
6 
7 
» 
» 

16 
” 
18 
1 
20 
2 
7 

y 
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sado e independiente de aqueto aquetos de os az 

  

los Benelicianos, de la Fiductana y de tercoros en general, as: como de     
todos los que correspondan a otros negocios fiduciarios manejados por 
la Fiduciana Podrán aportarse al patamonio del Fideicomso nuevos 
bienes CLAUSULA OCTAVA, CUSTODIA. Los bienes que sean 

serán entregados en custodia a favor de quien   aportados al Fideicorm: 
insttuya expresamente el COMITÉ FIDUCIARIO El título de ACCION   

que se aporta en esta fecha será mantenido en custodia y bajo 
segundad de la Fiducaria CLAUSULA — NOVENA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL FIDEICOMISO.- De conformidad a 

diculo cuento nueve (109) de la Ley de Mercado de 

  

lo dispuesto en el 
Valores, la Fiduciaria del Fideicomiso ejercerá la representación legal 
del mismo. CLÁUSULA DÉCIMA OBJETO Y FINALIDAD. Los 

Constituyentes por el presente acto, constituyen ol presente 
Fidexcomio, con el objeto de que mantenga la litulandad jundica de los. 
bienes y los destine al cumplimento de las Instrucciones irrevocables. 

npactan en el futuro el   establecidas en este Contrato y las que 
COMITÉ — FIDUCIARIO. CLÁUSULA UNDÉCIMA. COMITÉ 

FIDUCIARIO E INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS.- El Fidexcormso 
contará con un Comite Fiduciano, órgano que será el encargado de 

ys que deberán ser cumplidas por la 

   

  smpatu las nslrucciones fiduc 
 FIDUCIARIA. El Comité Fiduciano estará conformado por los 
BENEFICIARIOS y por la señora MARÍA CRISTINA HOLGUÍN 

  

Es, GARAICOA, quien formará parte del mismo de manera vitalicia siempre 
que se encuentre en total uso de sus facultades mentales o hasta que 
expresamente manifieste su renuncia. Las: decisiones del Comuté 
Fiduciano se lomarán por mayoría, debiendo se 

señora MARÍA CRISTINA MHOLGU'N 

  

ye uno de los     
volos favorables el det



  

1. GARAICOA en tanto formo parte del Comité Fiduciano En caso 
empate, la señora MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA tendrá 

3 voto.ditimente El Comté Fiduciario se reunirá con la penodicidad que 
ño.   4 sus miembros lo consideren pertinente pero al menos una vez al 

5 dentro del primer trimestre o deno de los quince días calendario 
postenores a que la FIDUCIARIA haya requendo instrucciones para 

  

  6 
7 cualquier tema que merezca su pronunciamiento a solo criteno de la 
$ FIDUCIARIA Las teumones podrán celebrarse en forma presencial, 
92 compareciendo cada membro por sí mismo o a través de un tercero 
10 con canta poder, o mediante cualquier medio telemático que asegure la 

1 adecuada participación de los miembros. No será necesano que el 
12. Comité se reúna para impartir instrucciones silas mismas son provistas 
13 a la FIDUCIARIA por mudo de comuncaciones suscritas en forma 
14 autógrala por todos los mombros o sus apoderados, respecto de las 
15 cuales la FIDUCIARIA podrá pedir todas las aclaraciones que fueren del 
16. caso, Cuando el Comité hubiese mantenido una reunión, será necesano 
17 que se levante un acta, la cual deberá al menos contener el detalle de 

instrucciones impartidas en forma dara y 

  

15 los temas tratados y la 
19 completa. Copia cerficada de dicha acta deberá ser remuda a la 
20. FIDUCIARIA en foma inmediata, caso contrario, ésta no será 
21 responsable del cumplimiento de las instrucciones sino hasta ser 
22 debidamento notlicada. Si el Comité no imparte las instrucciones que 
23 correspondan o sus miembros no cumplen con los compromisos 
24 adquridos conforme consta en este contrato o en acuerdos posteriores 
25 adoptados al sono del mismo Comité al punto de que por tres meses 
2 condiquiyós o más el objeto del presente fideicomiso o las 
2% instrucciones impartidas: no puedan ser cumplidas, la FIDUCIARIA 

  

28 podrá demandar la termnación del presente fdercormse y proceder con



  

, 

  

Atular,con derecho a voz y volo, mismo que debí 

   
la posterior liquidación del mismo INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS - 

ymso, los bienes 

  

Once Uno- Registrar como propiedad del Fides 

  

¡omo o aquellos que adquiera el   transfendos al patrmorio aut 

  

Fidexcomiso Once Dos - De recibir mstrucciones del Comkté Fiduciano 

  

reci el aporte de nuevos bienes al fideicomiso, comprar. permutar, 
vender, enajenar o adquiit a cualquier tílulo y modo toda close de 
bienes, para lo cual el Fidexcomso podra 1ealizar todos los actos. 
susentur todos los contratos necesanos, y disponer sobre dichos bienes 
contorme lo instruya el Comté. Once Tres- Llevar un registro de los 
Beneficianos Once Cuatro- Mantener la tenencia y propiedad jundica 
de los bienes y de recibr instrucciones por escrito del Comité, transfer 
a cualquier tulo o modo los bienes Fidewomilidos, a los propios 
benoficanos, a personas naturales o juridicas, nuevos fideicomisos 
mercantiles, a sociedades, fundaciones, o a quien designe en el futuro 
el Comté, en general y sin limitaciones disponer de los bienes de 
acuerdo con las mslrucciones Iérminos y condiciones que deberán ser 
estipulados por escnto por el Comié . Once, Cinco- La FIDUCIARIA 
otorgará un poder a favor de la persona que el Comué haya indicado 
expresamente, para que dicho apoderado asista a las JUNTAS 
GENERALES DE ACCIONISTAS de MANTISCORP SA y de cualquier 
olra compañia O sociedad que correspondiere en atención a las 
acciones o participaciones de las cuales el Fideicomiso llegare a ser 

á ser emiido en   

atenció) a los térmunos y condiciones señalados por el Comité Se deja 
mia que tanto el FIDEICOMISO como la FIDUCIARIA 

   
  expre 

ño tendrán responsabilidad alguna respecto de las resoluciones, 
decswones y actuaciones de los apoderados en uso de los poderes que 
so les contenrá en wud de ta presente instrucción fiduciana e



    

1s decisiones admmistrativas, resultados de la 

  

tampoco. respecto 
compañía etc, lo cual es expresamente aceptado por LOS 
BENEFICIARIOS A pelicón de los BENEFICIARIOS, del Comité 
Fidueiano o en caso de que la FIDUCIARIA considerase que, a su 
rileno, existiera el nesgo de que pudiera tomarse una decisión que 
perjudique al FIDEICOMISO, a los BENEFICIARIOS o a terceros, la 
FIDUCIARIA revocará los podores referidos en el presente numeral, 
debiendo desnar nuevos apoderados de comtormidad con las 
instrucciones que para el efecto reciba del Comité Fducano. En caso 
de que la Junta General de Accionistas o Socios de la compañía o 

  

val que fuere del caso, tome la decisión de aumentar 
y el Comité Fiduciano decida que ol 

  sociedad en y 
el capital de la mise 
FIDEICOMISO participe en dicho aumento, a electos de que en el 
FIDEICOMISO se mantenga tgyal proporción accionaria que la 
existente al ser consltuido, la FIDUCIARIA procederá de la siguiente 
manera, UNO: Si el aumento de capital debe mtegrarse con nuevos 
aportes en numorario o en especie, los CONSTITUYENTES quedan 
obligados a transferir al FIDEICOMISO el dinero o bienes requendos 
para el aumento, El FIDEICOMISO aportará dicho dinero o bienes a la 
sociedad y luego de realizado el aumento de capital, recibirá las 
ACCIONES o participaciones que correspondieren y las registrará en la 
contabilidad del FIDEICOMISO. El derecho de preterencia denvado de 
un aumento de capital, solo podrá ser cedido por el fideicomiso de 
contormdad con las instrucciones otorgadas por el Comité Fiduciano 
En cuco tobas el Fideicomso no recibera por parte de los 
'ONSTIUYENTES, los recursos o bienes necesanos y en tal wrtud mo 

pudiera particpar del aumento de capial de la sociedad no tentrá 

    

   tesponsabilhd alguna er tal sentido nu en relacion al no ejercico del 

 



  

y 
e A 
e 

     AA 
derecho de preferencia, lo cual es expresamente aceptado por los. 
Beneficanos, DOS Sr el aumento de capital se decide realizar por 

  

Cspilalización de cuentas patimomales. la FIDUCIARIA, realizado el 
aumento, recibrá las ACCIONES o participaciones que correspondicren 
y las registrará en la comtabiidad del FIDEICOMISO Once Sejs- 
Percibir las unidades que distribuya la sociedad emisora de las 
acciones o partepacones y transtenrlas a favor de la persona(s) que el 
Comité Fiduciano señale por escrito o si la decisión del Comité 
Fiduciano es de no repartr dichas utilidades, mantener los. valores 
correspondientes denmo del pattmomio autónomo del Fideicomso, 
Once. Sieto= De rectar instrucciones por escnto de parte del Comité 
Fiduciario, permr que los bienes que conformen el fideicomkso sarvan 
de garantía, consiluw gravámenes y prohibiciones voluntarias: de 

  

enajenar sobre los bienes del patnmomo aulónomo, para garantizar 
obigaciones de los propios Constituyentes, Beneficiarios o del 
Fidexcomiso Once Ocho- De recibr mstrucciones por escato de parte 
del Comté Fiduciano, transfenr en los términos y condicones que se 
establezca por escuto, elo los bienes que compongan el palnmoro del 

  

Fidercomso. Los costos, gastos, honoranos y Inbutos que demande el 
perteccionamiento de los transferencias o de las instrucciones 
realizarse serán de cuenta y cargo de los Benofiranos En general ol 
Fideicomiso podtá realizar cualquier actdad lica de acuerdo a las 
asátiegiones que le sean mpartidas por el Comté Fiduciario, quedando 

an distintas a la tenencia 
a 

  

  instrucciones. 

  

   de la fromiedad fiduciana de los bienes, los Constituyen 
“icordar con la Fiduciaria los honoranos. correspondientes Once 
Nueve- Declarar termnado y liquidar el presente Fideicomiso de 
contormulad a lo dispuesto en este Contrato. Once Dioz- Gumple.con



1 
todas 

y 
cada 

una 
de 

las 
instrucciones 

impartidas 
por 

el 
Comité 

2 
Fiduciano 

CLÁUSULA 
 DUODÉCIMA- 

DERECHOS 
Y 

OBLIGACIONES 
DE 

LOS 
CONSTITUYENTES 

A. 
Derechos 

Los, 
:s tendrán 

derecho a 
venticar 

el perfeccionamiento 
de 

la 

  

    

ferencia de los bienes al Fidexcomiso 
que se constituye. 

Así 
como. 

  

fecente 
al 

fideicomiso 
y 

todos 
los 

otros 

  

macon 

   
 
 
 
 
 

de la Fiduciaña 
ración 

del 
de cada 

año, 
contado a partir do la 

BOO 
Fidewomiso, a la Fiduciaria y a 

derechos 
establecidos 

en el 

            

rendición 
de 

cuentas 

  

Fidewcomiso, 
en 

el mes 
de 

mos: 
a 

Los 

  

suscnpción 
del 

presente 
Con 

     

11. 
Constituyentes se obigan a ampar 

12 
terceros, en el domino 

y posesión p 
13. 

y responder 
por el saneamiento por eucción o vacios ocultos de éstos. 

13 
b 

Los 
Consiituyentes 

en 
forma 

solidana, 
se 

obligan 
a 

pagar 
15 

puntualmente a la Fiduciana los honoranos por su gestón, los mismos 
16. 

que 
se determinan 

en este contrato 
e 

Prestar a la Fiduciaria toda la 
17 

colaboración 
que 

fuera 
necesana 

para 
el cabal 

cumplimento 
de 

las 
18 

instrucciones impartidas en virtud del presente Contrato 
d. Notífiar a la 

Flduciana 
de cusiquier cambio que se produjere en la información que 

fuera 
proporcionada 

con 
ocasión 

de 
la 

suscnpción 
del 

presente 
 



  

1 rendición de cuentas anual sobre la adrmmistración del Fidexcomiso, en    

  

el mes de abril. de cada año, contado a partr de la suscnpción del 
1 presente Contrato. € Imparir como membros del Comte Fiduciano y   

3. dentro de las limitaciones de éste órgano, a la Fiduciana mstrueciones 
de su patnmonio autónomo,   5 respecto del Fidexcomso y los buer 

  

6 siempre que las mismos no atenten contra las normas les 
  7 perimentes . Delegar sus facultades, derechos y otíbuciones a 

  

$ terceros, mediante el otorgamiento de un poder, lo cual a ser 
5 comunicado por esento a la Fiduciana. g Solicitar en cualquier tiempo, 

10 previo a la decision del Comité Fiduciano, la termmación del fideicomiso, 
11 debiendo imparta la Fiduciana instrucciones sobre el destino de los.   

12 bienes ficercomiidos, h. Los demás determinados en la Ley y el 
13 presente contrato B_ OBLIGACIONES: a Prestar a la Fiduciana toda la. 
14 colaboración que fuera necesana para el cabal cumplimiento de las 
15 mstrucciones impartidas en vrtud del presente Contrato: b. Notificar a la 
16 Fiduciana de cualquier cambio que se produjere en la información que 
17 fuera proporcionada con ocasión de la susempción del presente 
18 instrumento e, Proveer a la Fiduciana de los recursos necesarios para 
19 — el pago de los honoranos, impuestos y Inbutos que se generen del 
20 Fideicomiso d. Las demás contempladas en la Ley y el presente 
Y CLÁUSULA  DECIMOCUARTA. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA- A. DERECHOS: a Recibir 
A 

LE ces 
23 de honoranos. b. Renunciar a su calidad de Fiduciaria en los casos 

Jumas de dinero a que tenga derecho por concepto   

25 previstos en la Ley de Mercado de Valores y en el presente contrato «. 
26 Realizar las gestiones encomendadas en vrtud del presente contrato, 

dentro de los limites establecidos en el memo q Exgrr a las partes el 

  

25 cumplimiento de lodas 1as obligaciones que contraen por este cortrato.
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B. OBLIGACIONES: a- Dar a los bienes fideicomilidos el destino 
ía el cumplimiento del objeto y finalidades de este 

  

especifico 
Fidexcomiso. b- Rendir cuentas de su gestión al Gonsiluyente y a los 
Beneficiarios, anvalmente y al terminar el presento contrato, mediante el 
envio 3 la dirección registrada en el presente Contrato o aquella que: 
postenormente para el electo señalare, de un informo de las actwadades 
que ha llevado a cabo en cumplimento de las nstrucoones del 
presente contrato El intorme deberá ser aprobado, dento de los diez 

¡do este térmno   siguientes contados a partir de su recibo, pi 

  

004 
sin que se formulen objeciones por escnto o se solaten expresamente 
aciaracones a las msmas, se entenderán aprobadas a salisacción e 
hantener los brenes y recursos felrcomidos separados de los demás 
do su propiedad y de otros Fiteicomsos que administre e, Comuncar 
a los Benelicanos sobre cuakquer hecho o información elovante 
relaconada al Fideromiso Mercanil, desde el momento en que al 
hecho osune o desde que tuviera nformación al respecto e Dectarar 
finalizado y proceder con la liquidación del presente Fidexomzo, una 
voz cumplidas las Insiuccones establecidas en este mstrumento, y, por 
lo mismo actuar como Liquidador, atendiendo a las reglas señaladas en 

la ctóusula conespondiente de este contrato CLÁUSULA DÉCIMO 
QUINTA.- BENEFICIARIOS: A la firma de este contrato, se designan 

como Benoicianos a los señores RENÉ IGNACIO CORDERO 
HOLGUÍN, JOSÉ JAVIER CORDERO HOLGUÍN y MARÍA 
ALEJANDRA CORDERO HOLGUÍN CLAUSULA DÉCIMO SEXTA- 
cFSiÓN gs Jnscros ElLos Benefciano/s podrán ceder sus 
dlrechos «obte el presente futewomso a cualquier o o modo. Para 
«de demas gesones se entiendan perleccionadas deberán ser 

o/aceptadas por la Fituciana e mstrumentarse bajo los.



    

1 mecamsmos previstos por la Ley CLAUSULA DECIMO SEPTIMA 
2 COSTOS Y GASTOS - Los CONSTITUYENTES en forma solidaria se 

    

3 obligan a cancelar o proveer a la Fiduciana los recursos suficientes para 
4 el pago de impuestos y Inbulos generados por el Fitewomso, costos 

  3 honoranos y gastos jusificados Íimcurmdos en la administración y 
6 ejecución del presente Contrato. tales como pero sin ser resinciivos 

     7 gastos por constlución, perfeccionamento, terminación, restilución y 

  

5 iquidación del Fideicomiso, tramsferencios de dominio, registr 

  

y, en general cualquier gasto justificado 
10 que ia. CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 
11 RENDICIÓN DE CUENTAS. La Fiduc 
12 comprobadas de su gestión a los Constituyentes y Beneficanos de 
13. manera anual CLÁUSULA DECIMO NOVENA: HONORARIOS DE LA 

14 FIDUCIARIA.- El Constituyente o los Beneficianos se obligan a cancelar 

9 audilonas, honoranos legal 
  requendo por la Fiducia 

  

rendirá — cuentas   

1 ec rece de eres pesas salero 
58: Por losa, ecudizcin mac inlcadon 6 
Ur ana as ro uc a ora US 
a a e sa 
19 pagas ama do cotas de Creed ocn y Pr 
dd lola dl Pc, CAROLE rl 
e 

na Ea 
SÍ escalera ul reci e pco. ELE 

dl Lauda Ud El o Esto 
44 Unidos de Aménca) pagadero por unica vez a la terminación di 

sto de Fidercomso En caso de recibr instrucciones diferentes a la 

  

  

    

  

moran adicional 

  

27 tenencia juridica de los brenes, se debera pagar un 
285 ala Fiduciana mismo que será fiado de común acuerdo con la



6 

Fiduciana en atención a la justa valoración del semao en virtud del 1po 
de actwo, nesgo, naturaleza de las instrucciones y operativa que 
sequiera la Fiduciaria. Los Honoranos de la Fiduciana no incluyen el 
impuesto al valor agregado (IVA), los gastos de constitución, 

ios, 

  

legalización, transferencia de bienes, trámites legales a 
terminación y liquidación del FIDEICOMISO, mi la defensa de los 
intereses. del mismo, en caso de que éstos se vean afectados por las 
acciones de terceros — Además deberán pagarse de manera 
independiente los honoranos legales que correspondan a elaboración y 
trámites de contratos que pulkeran denvarse de las mstrueciones. 
fiducianas. Este honorano podrá ser debitado por la FIDUCIARIA del 
palnmonio autónomo del FIDEICOMISO, en caso de no pago de la 
factura dentro del plazo concedido por el acreedor El retraso en el pago 
de los honoranos causará la máxima tasa de interés legal por mora Las 

    

partes declaran conocer y aceptan que la falta de pago de honoranos 
exme a la FIDUCIARIA del cumplimento de las instrucciones 
contractuales y legales, mientras se encuentren impagos los referidos 
honoranos, renunciando a formular reclamos en contra de la 
FIDUCIARIA y sus funcionarios en tal sentido. Una vez que se hubiere 
terminado el FIDEICOMISO, se procederá a la liquidación de los 
honoranos de la FIDUCIARIA, debiendo los CONSTITUYENTES 
entregar los recursos hasta completar el monto de honorarios que le 
correspondan a la FIDUCIARIA de conformutad con lo establecido en 

áusula. CPÁUSULA VIGÉSIMA: VIGENCIA. El presente 

Fidexcomso tendfi una duración de cinco años, pudiendo prorrogarse 
ce comun"acuéido entre las partes, o termmar amtcpadamente a 

    

escrita del Comté Fiduciano o en wrtud de las causales 

  

sota 
¿etaladas cn Cldusula suene CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.



  

1 CAUSALES DE TERMINACIÓN. El Fideicomiso podrá terminar 
juientes causas a. Se la 

  

2 anticipadamente por una cualquiera de 
1 falla de provsión de recursos O pago de honoranos, impide el 

12 o de las mstrucciones 

  

4 cumplimiento de las obtgacones de la Fiducs 
5 fiducianas. b. Si exsten caso fortilo o causas de fuerza mayor que 

impidan cumplr con el objeto del presente Fideicomiso, en los térmunos 
7. determinados en el Ley €. Sr se ha cumpido plenamente con el dbyeto 
$ del Fideicomiso. d. Por senterica ejecutonada O laudo arbitral que 
%  ordenen la termanacon del Fideicomiso. e. Por instrucción del Comité 

10 Fiduciario. ) Por las demás causales establecidas en este contrato o la 
31 ley, En cualquier caso de terminación dol Fideicomiso, la Fiduciana 

los bienes existentes —a esa fecha on ol patamomo 

  

12 rosita 
13 autónomo, a favor de quienes el Comité Fiduciario instruya y a falta de 
14 instrucción expresa a favor de los Beneficiarios. CLÁUSULA 
15 VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO.- A la 
16 terminación del presente contrato, la Fiduciaria procederá a la 
17. Iiquidación del Fidexcomiso, que tendrá la duración necesaria para ese 
18 — fin, dejando constancia de lo siguiente: a. Que se encuentren totalmente 
19 — cancelados los tributos del Fideicomiso, los honorarios de la Fiduciana 

20 quer aa Mmberen causado, los gastos de administración, terminación, 
Iquidacón del Fidexcomso y cusiquier otro que haya sido contratado o 
ejecujdo por la Fiducana. b. La Fiduciaria rendirá cuanta final e 

-tos Constituyentes y al (los) Benoficiario(s), enviando las 
comunicaciones correspondientes a la dirección determinada para 

25 nollicaciones en el presente contrato, Dichas cuentas se entenderán 

    

  

26 aprobadas si no son objetadas dentro de los diez hábiles. 
surcos los diez cias.   27 siguientes a la notificación e Luego de tra 

mación y     > alados en el numeral precedente, se procederá a la



Iiguidación del Fidewomio, para lo cual la Fiduciono queda 
sola a realizar todos los. trámites 

  

expresamente facultada por s 
necesarios y suscrbir los. documentos pertinentes a fin de perfeccionar 
la termnación y liquidación del Fidexcomiso 4 Transcurndo el plazo 

  

señalado en el mumeral antenor, la Fiduciana levantará un Acta de 
Liquidación, la cual se londrá, para todos los efectos legales, como la 
liquidación definitiva y total del Fideicomiso. Dicha Acta de Liquidación 
tendrá unicamente la firma de un apoderado o funcionario de la 
Fiduciaria, y constituirá el inslrumento a través del cual se dé por 
terminado y liquidado el presente Fidexcomiso e. Si cualquier parte no 
estuviere de acuerdo con la rendición de cuentas presentada por la 
FIDUCIARIA, podrá hacer constar en el Acta de Liquidación, dentro del 
plazo de diez días, los salvedades que considere necesano efectuar 
SEIS.- De exstr pasiwos a cargo del FIDEICOMISO al momento de su 

  

liquidación y prewo a la restitución de los bienes o recursos del 
patrimonio autónomo, los CONSTITUYENTES asumuán dichos pasos 
en forma total y en formo solidana Sin peguio de lo anteñor, el 
FIDEICOMISO podrá vender los bienes del patrimonio aulónomo o 
entregarlos en dación en pago para pagar los pasivos y obligaciones 
contaidas CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. RENUNCIA Y 
REMOCIÓN DE LA FIDUCIARIA, PROCEDIMIENTO.- La Fiduciaria 
cesará en sus funciones en los siguientes casos a Por disolución de la 

Fiduciaria, gpiebra, concurso preveniwo o mtervención; b- Por renuncia 
de a Fiducjba fundamentada en los términos de este contrato y en 

Jfales pertinentes, presentada al. Comité Fiduciario e Por 
    

  

  remoción juóical de la Fiducwma d Por acuerdo entre los 
Conspúyentes yla Fiduciama e En los casos premios en la Loy En 

urera de las situaciones determinadas. 

  

Caño de producirse una cual 

 



    e 
1 anteriormente, el Comité Fuduciano deberá dcáqñar, dentro del plazo 
2 máximo de diez dias hábiles de producida dicha cucunstancia a una   

la designación de la fiduciana 

  

fiduciaria sustituta. De no producas 
4 sustituta en el plazo antes refendo, la Fiduciana saliente no tendrá 

   

   5  responsablidad m obligación alguna hasta que sea reemplazado, 
6 renunciando las partes a formular reclamos en su contra, de 5 

os, representantes y empleados, por tal motivo. La Fiduciaria 
$ saliente deberá realizar una rendición de cuentas comprobadas, 

  

7 funcion 

  

y debiendo entregar a la nueva Fiduciana la documentación relevante del 

  

10. Fideicomiso, asi como los recursos del palnmomo autónomo 
11 CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: TRIBUTOS.- Los impuestos, sean 
12. estos drectos O indirectos, tasas y más gravámenes que se causen 
1% como consecuencia del presente Contrato, serán cancelados por esto 
14 fideicomiso mercantil, por intermedio de la Fiduciaria, con recursos 
15 — provenientes de los Constituyentes. Los Consilluyentos por este acto se 
16 obligan solidanamente con el Fideicomiso, a cancelar a la 
17 administración Inbutana, todos aquellos tributos, tasas o contnbuciones 
15 que se goneron en el desanolo del presento fideicomiso, CLÁUSULA 

 ÉSIMA QUINTA: NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
E FIDUCIARIA.- Las obligaciones de la Fiduciaria son de medio y no de 
21 sesultado, gero responderá por dolo, culpa o negligencia en el desarollo 
22 “desu gestón. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: CUANTIA- Dada la 
23 naturaleza juridica dol contrato de Fideicomiso mercantil la cuantía del 
24 presente contrato es indeterminada CLÁUSULA VIGÉSIMA 
25 SÉPTIMA: DOMICILIO.- Las partes señalan como domicilio la 
20 ciudad de Quito; y para los propósitos y electos señalados en el 
27 presente contrato, determinan, para nolificaciones, las siguientes 

zación Pilagua, Calle O. número   28 direcciones: Constituyentes: Urna 
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enco (5). Cumbayá. Fiduciana: Avenida Doce de Octubre y Francssco 
Salazar, esquina, Edifico Plaza Dos Mi (2000), Piso diez, catorce y 
quince Quito Las partes se obhigan a notificar por esento a la 
Fiduciaria, en un plazo no mayor de diez dias hábles, cualquier cambio 

  

laladas en esta cláusula   o modificación en los direcciones ss 
CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA: REFORMAS AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO.- Por expreso acuerdo de las partes, el presente 
contrato podrá ser roformado excluswamente por el Comté Fiduciano 
CLAUSULA — VIGÉSIMO NOVENA: EXCLUSION DE 
RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Y DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DE VALORES.- 
La suscripción del presente contrato no implica responsabilidad alguna 

  

im garantía sobre el objetivo y finalidad del contrato por parte de la 

  

Supenntendonea de Compañías y de los miembros del Consejo 
Nacional de Valores CLÁUSULA TRIGÉSIMA JURISDICCIÓN.- El 

Fideicomiso se somete a la legsiación vigente de la República del 
Ecuador Toda controversia o dierencia denvada de ete contrato será 
sesuella con la asistencia de un mediador del Cono do Ablraje y 
Mediacón de la Cámara de Comercio de Quito Srl procediento de 
meciación no or rosulado favorable pata cualquiera delas partes en 
él plazo de dez glas calendario a contarse desde su mico, pudiendo 
promogarse: por[ mutuo acuerdo esto plazo, entonces las. partes 
renuncian fucrofy domito y acuerdan someter sus conroversws a la 
r09óción eq Jercays de un Tibunal de Arbltje que se sujetará alo 

lación de la Cámara de Comercio de Quito y las 

  

   dd Arbitraje y Me 
ylentes portas 1 Los árbitros serán seleccionados contorme a lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación 1 Las pares renuncian



10 
" 
2 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2 
22 
23 
24 
25 

27 
28 

  

a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 
Tribunal Arbital y se comprometen a no interponer ningún tipo de 
recurso en contra del laudo-arbital; ill Para la ejecución de medidas 
cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el auxilo de 
los funcionarios públicos judiciales, policiales y administrativos sin que 
sea necesario recurnr a juez ordinario alguno; iv. El Tribunal Arbitral 
estará integrado por un árbitro; v. El procedimiento arbitral será 
confidencial; vi. Los árbitros deberán decidir en derecho; y, vil. El lugar 
del arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación do la Cámara de Comercio de Quito. La reconvención, de 
haberla, so somoterá igualmente al arbitraje. Usted Señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 
la presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA (Firmado) 
Abogada Margoth Chinboga López, matricula profesional numero siote: 
mil setecientos dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 
la celebración de la presento escu pública, so observaron todos los 

precepios Tegales del caso, y, leida que les fue a los comparecientes 
integramente por mi, el Notario, so ratifican en todo lo dicho y para 

  

   

    

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

f 

RENE AÚMBERTO CORDERO LEDERGERBER 
cc. / 1706647033 .
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RENÉ'GNACIO CORDERO HOLGUÍN 

Co. 1311460993 

  

JOSÉ JAVIER CORDERO. HOLGUÍN 

ec. 1715173374 

Megyunda Cordero 
MARÍA ALEJANDRA CORDERO HOLGUÍN 
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DR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo del Cantón Quito 
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Cut, 7 de oporto de 2005. 

MASICO ARTUNO KANO!YS COMDOYEZ. 
Pete y . 

Dr miconateracón 
Par meo 10 Ls presente tego lo sxizccón de comunicar a Ustel que La surta Genera! 
Exicacrania y Uimeral de Accendis del compañia FIDEVAL 3 A AOMIISTRADORA DL 
FONDOS Y HDEICOMISOS, seres erdeceseo de agosto de dor má numyo a seo desznodo a 

coro GERENTE GENIAL dela Coma po plo de CINCO AÑOS. a paña de la 
lada de esapcón de. puro poanecnlo eu el Regato Meicatd Los aiucens y ter 4d Care Genial consten em el ato UgEcImO preso dr Estat Boca! de la 
Conga 
Erre fet de su cago US ercer de mona rawoual a sepeesentació leg! joy ape des Congo. 

da Estates Socio de la compa conta enla esca putica de Auro de Captal Soc: y bam de stato Bots. een con lech cxtace or uno del año des el cto ae el 
acoso Varsime Seva del Loros Osto, doc Homero Lopes Obndo, nuca en el Rezo 
Ferca de meno Ca om echo ventas de pos don má esto. 

   

  

  

La Compuña se ComUngO buy La Jenomincón de Invicapralmes SA Cosa de Vales, 
metante excrto puta oloada arte Holaa Segunda 0 anión Quo. el write y nuevo 
Le po da 14 omxrie povtata y Custo, esca en e ego etcaro e! romo Contó sl 
osa y dos de ago de ma marcos novena y Cuabo, postenoanente combo Su 
eromhacin  Ineszopuecunies SA. Cosa de Valores, or escri publica oapada el veto 
y do de muslo la al rocio osea y es, sde Molt egurdo Suplente de cana ego Mercante meo Cast, el ec de Ocio de má posccenos.      
poetes y e. Media rca públca eofpda ane el ola Queto el cann Quo ocos Palos Tela Gr, el doce de sqoia de a novecientos noventa y cho, mia en Hogar 
escoria del cantón Quo cl seme Y ooo de ocio del muáno 200, la compota 
Hescnparcanes 5 A Cara de Valses como tu demeaniscón pot la de Few SA. 
mentada de Fonden y Pecos, meteo u ea ol de Ca de Vales pos el de 
Amanita de Fondos y Pnomeor, sereno ss apta! seca, y teo y CcoÍco su 

  

   
Juak Caos os Velas bata raoba a 

ig ace el    PIAGIÓN Yi, Marco Matolys Cordover ¿de pu 
micamento de Cetenta Ceres de Fidova 6 ALA 
ratero dec 
in 1 de poto de 2000. 

  

ce “conos. as 
  

  

   
    
  



Se otorgó ante mu DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello contro 
esto ao ma Copan Cercado, detdomeno salada y hamaca, en 
a vEUTE_ cuamo O ocre ano dos 

    

    tanó Décimo de Cantón Quito. 

  

mil trece, 

DR. o hrs Leon MONTERO. 
y



  

ACTA TRANSTEC DL ACUONS AJAYOR OU MIDCOMEO CORDIAO MOL GUÍA 

1 1 cado de Quo, 30 vet y te [do del mas de emba dl 20 dose trece 
LOL se una la presente Aca 60 Terna de Acorde HDOCOMISO CONGO. 
OACI, tor deste ii 

  

USUARIA: COMPARTES . 
Espace sta ceeració dela pere Ata de ramsernc de acciones 

E FOUCOMISO CORDINO HOASUÍN, repesetado. por a compañia MEVA GA, 
Adicta de odos y Ftecomios, lepment setenta oe 1 Aoderado Epa 

honor Esteban Are Me, tego Eta e Osment quese se como Puan, 
ame aa que a ae e ene coo, 1 paa drena too "HOUICOMIZO" 

B hor córmers HEM NUMILITO CORDIAD WCOLRGLARLA y Masia Cxsrina mosculw 
CARAC poe us prpin y peronse derecho ps lo que septrinto de 1 10ccésó 
capa que manta loimada, pate 3 que 2 adelante y pu alos del piente 
Eso hn pia denon Como "COMENT" 

  

CUSILA SEGUNDA: Areco VIS 
al Meciate era pica celeste y ende der ct to os ml rece ante el 

Mataro Dicimo del Comén Quío, Goto Drgo Joer Aledo Motero, e comio el 
scrno mncan de tenes y sirios Se Bares Conorendo “HOUCOMILO 
CORDLRO NONGUNO [e aeaae FIDUCOANIOL, e e cua orpurcieon tn tómpaes Seré 
Momexrio Cordero tesegetes y Maia, Ci Molnon tacos, £n catad de 
CONSTA, To señote René gnc otero Mogán, o Joer Cordero alga y 
Mata Alondra Coso Mola en Cad de CONETTUTONICS SONCICAOS, y la 

Lom het SA Ramat de Fonts y Fdo encaLás de NIQUCIA 

  

  

MCONASO 1ecsetto con o sidad de mante s ¡vanas pri de os tico 
Aomacos en litera mimara o, o meant nto de pone que 1 puedan tna 
Eomeondad 2 lo Comavidn del HONCOMBO y los desiao 3) Completo, de ln 
rones Mercat elec en 4 tomtrta de MDULOMISO y satis e se 
pais en ello 2 COMIC NUCA, 

Lor CONTIUYINIES 190 prieto de VÚNI Y TAS ML SETLCIOS SETE y 308 
123226 seins orónani, nori y osado, 6 un valor ponia de UN DOLAR 0103 
ÁSTADOS UNIDOS DC ANÍNICA (Uso 1.50) nda una, de la temoaña CASTALEMA DI 
LuRDoRsA CUCA. 

  

on CONSTUVONIES son popitacon e INS MI QUILNIOS CINCUENTA Y CIAO 582) 
cores orgnarin, nomina y pogada, de un valor noria de UN DÓLAR DE 10% 
(TADOS UNIDOS DE AMÚACA (USO 100] (ads vos de la Comos CONIINTO CUNICO 
cOn CONCUA CA. 

  

e) Con echa de 3) 6e Conte del 2002013, el COMA FIDUCIO try a ru A, 
Jesiaa o pesone peuter sra art els scans mencionó los eres “0 y 

deta reseteo lato sotano de BAILO.   

Ide contormeid con fa tución comedor en el conto de Cogiecón del 
a, y de cnicind on lo ento en $ A. 1) dela Ley Macao de 

 





"lores, el Fatecorto, procede con la uamierenca de accónes de contomidad con lo 

  

LLENA TERCERA. APORTE ATIULO DC FDUCONALO MACAN 
¿Conte ¿mereces espuetos, os CONSTITUIONTES ALA NUMOLATO CONOCIO LEDUAGIAO(A y 
MAA CATIA MOLGUMN GAMAICCA, aportan y tranicen el domini apio de ateos 
eres Paloma absomo del fateomizo Cordero Moguo. meant entrega en la 

presen tecn delrespecinatio adn dsdemere era avs de FOLIO 

  

"UNO VUNEE Y TRES MIL SETECUMIOS SETA Y $ (23.970) some orar, minas y peca, eun slo somaalda UN DOLA DL 10? ESTADOS UNIDOS DE MACRCA (US 1.00 endo 
ds cele compañia CTA DC ACUADOR $ COTA. y. 

  DO) ALS MN QUIMINIOS CICUEMTA Y ONCO (1.36) acciones, orig, noria y 
rest, de un aos nominal e UN POLA DE LOS ESTADOS UNIDOS 08 AÚN (USO 100) sd» 
ni dela compañia CONIUMIO COCO NAC OMAL EONCUMA CA. 

  

cessimente ls CONSTITUTENTES RCA HUMBLATO CONOLNO LLOEAGIAOLR y RÍA Cru 
ONG DABAN ur cojumtomante£ e MOLCOMISO, un ¿ato meant cate 
Comuna 3 as conpanio CASTALUA DU LCUACOR SA, CEOASA y COMUNIO CUICO 
ACI CONCUNA CA. e la cevón de ts AEOONE, par electos a que as risas sean 
nee po Renan e o cis ua decoro cats 

  

En situ de lo ante, los CONSTATUYENIS ene y aries lt elos dereños y 
Zaons labores ls ACCONES arts ete, oe asia Eidos y patos! 
Zoo sudades del eje o seen so Onion scan de Epia y Curr o 
onceto de ts mires qe los CONSTMUNIS leales pz acc) 1 ace son fado oy 
ICO, vena Dies etevarie ninguno dee pue 

  

La tramferens de sacos resta 4 aten atera del IDUICOMIO es de costa 
imseraminsds cin o eatlecó en al mic Cno trece (11) de la ey de Mercado de 
paro dos COMSITUTENTES, mi CONSTITUYENTES. BEMESICIAMOS, 0 para la HIDUCIANIA, 
Komecvratemene lo amet de amu de ies favor de TIDELONASO, cuán exentas   

  

EAUSULA CUARTA OLCLAACIONES 
3 te dejo espera comarca que 1 petete acta de tnlesenco y todo ls Aena, 

denia y socios al 1 he eee, en y 1 enumrn eómmene 

$) tor CONSTIVONLMILS daran que series que trnicten 4 patina autónoma del 
FOUICOMIO en exa fecha, tenen osgen y dbicto Fito y que han sido 2énoaióo: 
leptimamente y ave no ponenen de saimdrde lacionsón o Yincóndos son el ul 
bra, smaccnemeno, impone 0 tálco Bio de tora piKouien o e 

  

  

él tos CONSTITUNENIES dedoran que son lemon y únicos propietarias delo bienes que





ETE e tan ergo e gto, pom ome ntc doin, oo naci sea 
el Las panes aria que conoce, qe HOLVAL Congurce a a pación de a pere 

srta PU en lo Bora le 6 3 vera 0 ls Secure riendas en te 

Io ponte coran Conocer y acepta ae a obtain deta PADUA son de mecio yo de veia, hata etutimamente sl camente dels incas impar dl 
rpoccino cero de MOLCMO, 

  

E) tot CONSIMUNONI Seca que el asone de bene que e reta al pun sainamo 
e UCM a nn del preste muruntno, vo are tee Co ito ao Y 
ea es dea reacio pete peut e og ños tec, e get! y 

CAUSA QUITA: CALEULA COMPROMISO. 
Las prende uo acudo, e y sountslaute tomienen en orar tsaaue cenit, 
e de natura que fet y que pue rg ote slo e ss del presente onto, 4 
meten de uno de los messces de la Canina de Comercio de Quto, tono pimer 
ccotdemo de soli de un coito y ando e abeto y lors ques same ea 

Ley marmo y Masacin: dopo poccó rio tens vr Gac mania e rte Ot 
Mille Au mino omienen en que ls cto e esten den at e pora de ao. 
pora de medió lan se der heat ento del reno e vn is te halo 
nrmete, someten al atrae sámintuado y de dedo 6 castro de mbr ela 
Cima de Como de Quo, teca la tomtom ur suas 6 pueda pg en as 
despao de a stan jun) proveniente del rente Coat y Got no huy foso. 

Folconan enel procadmanto peda de ratón, nee sentido, acordo de medacon 
luce eocal a pales 2c0on dura demo dd (ando proce sb unicamente ls 
¡Bless que na Mn ido part de Sado aer: La ptes abeto que parao ejecución de 
lt macia Clone ue se puéon sto entro del paco bi orton son e 
ind de los lonicani pibio, prác, pica y ¡dinos que tea erario yn 
ener que secu Jue rn Duna e haga dnde 1 encucrren os Bcn ondo es 
Beceado dept meca AU mamo, 28 poes Cemienen € la conocia del 
oceano bt, puedo entrego pin de eco l ue o pes e hey some 

ando eparsamente pasado a dc ener apretón entera e es cogi 3 
co O te Mamas en penccios feb Fairenes lo potes Converse y 
rene que 10d Homes qe e det det del potes aa ee 

e a a mima motera o morena Cel al comedo de dedo, AU lo 

  

  

a 00 Acc aque, que tenim secó com 
score als que e cbKgao lr pte   

CLÁUIVIA ZO DOCUMAATOS HABITANTES 
Horran gane esenci « irene de ea seta de randerencia de Bienes os saint 
cos. UNO: Cade y sopa de votan de ln Comparcuenes; 05: Documsta que 
a end a o comparen, TL Fl de sen deban cedo 2 
sarao. t 

   





EUA PTA ACO TACIÓN Y aman. 
La panes decoran espresmente que sepan todo y cada vos dels crios el pesame 
to, cor an comend 31 mese y 1 atan en dico Coroxiieno del conendo, 
Ence necia el conto de OOCOMIO yde ca ACA DE PRESEN 
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7) 

alt . o code isdagetor 
cea 

  

e Ec irosaroso 
conemmuvaere corsururente 

   
AE in Are nene 
E egendo toca! uo 

FivtIconaso COROShO HOLGUÍN Ex 
RUC III i 

HIDEVALSA, Administador de Fondos y Hdecomios   
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ACIIMDAD ECOMOWICA PRMEIA: 
ADUSISTHACION DE FONDOS DE TERCEROS 
DOMICILIO TAIUTANO: 
Prorres PENNEIA Evan SOTO Varona DENACAZAR Cole AY CORUÑA More MONA Paez ROEL AURA Laso SANA FC TORRE CONPORAN 210 tro is UZEMENOS Pl nto OIRSIAAN Lol apuro Cor We SEVA cos 
PoCo EsprcIa 

  

    
  

  

OMUGACIONES HIUBUTARIAS. 
"ANENO ALCOMBTAS PARTÍCIPES, ECOS, IMELOROS DELDIRECIONO Y ADMINISTRADORES 

  

OE ESTAMEMOOS AEGSTNDOS A AOS 
IRON RCNE PA cumaDos 0 

  

PAMADEL CONRMUVETE TO 
A e e e peer crea o   
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